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 Resumen 

 En el presente documento se informa sobre la 27ª reunión del Grupo de Expertos 

para los Países Menos Adelantados (GEPMA), celebrada en Bangkok (Tailandia) 

del 12 al 14 de marzo de 2015. En la reunión, el GEPMA examinó los progresos 

realizados en la ejecución de su programa de trabajo para el bienio 2014-2015, 

prestando especial atención a los siguientes aspectos: los resultados de la reunión de 

evaluación de la labor del GEPMA; la situación de la ejecución de los programas 

nacionales de adaptación; la situación del proceso de formulación y ejecución de los 

planes nacionales de adaptación (PNAD); la prestación de apoyo y orientación de 

carácter técnico al proceso de formulación y ejecución de los PNAD; la organización 

de talleres regionales de capacitación para el proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD; la Expo PNAD 2015; la organización de un taller sobre las experiencias y 

buenas prácticas, las enseñanzas extraídas y las carencias y necesidades observadas en 

el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, en colaboración con el Comité de 

Adaptación; la labor de divulgación sobre el proceso de los PNAD; la integración de 

la perspectiva de género en la planificación y aplicación de medidas de adaptación en 

los países menos adelantados; la vigilancia y evaluación del proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD; las prácticas óptimas y las enseñanzas extraídas; el apoyo a la 

coherencia y la sinergia en la labor de adaptación en el marco de la Convención; la 

movilización de organizaciones y de centros y redes regionales; y la interacción con el 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial y sus organismos, y con el Fondo Verde para 

el Clima. El documento concluye con una actualización de las actividades prioritarias 

del programa de trabajo del GEPMA.  

 

  

__________________ 

 * Este documento se presentó con retraso para poder tener en cuenta todas las aportaciones 

pertinentes. 
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 I. Mandato 
 

 

1. En su 16º período de sesiones, la Conferencia de las Partes (CP) prorrogó el 

mandato del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados (GEPMA) por  un 

período de cinco años (2011-2015). La CP pidió al GEPMA que elaborara un 

programa de trabajo bienal evolutivo, que el Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) 

examinaría en su primer período de reunión de cada año, y que informara de su labor 

al OSE en cada uno de sus períodos de sesiones
1
. 

 

 

 II. Resumen de la 27ª reunión del Grupo de Expertos para 
los Países Menos Adelantados 
 

 

 A. Deliberaciones 
 

 

2. La 27ª reunión del GEPMA se celebró en Bangkok (Tailandia) del 12 al 14 de 

marzo de 2015, inmediatamente después de la reunión de evaluación de la labor del 

GEPMA, celebrada en el mismo lugar del 9 al 11 de marzo de 2015 (véanse  los 

párrs. 40 a 43 infra). 

3. En su 27ª reunión, el GEPMA examinó los resultados de dos reuniones en las 

que había participado, a saber: 

 a) Una reunión celebrada el 8 de marzo de 2015, sobre la alineación de los 

materiales que se estaban elaborando como suplementos de las directrices técnicas 

para el proceso de los planes nacionales de adaptación (PNAD)
2
, a la que habían 

asistido las organizaciones siguientes: Conservación Internacional, la Asociación 

Mundial para el Agua, el Centro Internacional para la Ordenación Integrada de las 

Montañas, el Instituto Internacional del Manejo del Agua y la Universidad de 

Washington; 

 b) El 11 de marzo de 2015, paralelamente a la reunión de evaluación, el 

GEPMA había mantenido conversaciones con el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial (FMAM) y dos de sus organismos, a saber, el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el  Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA). 

 

 

 B. Ejecución de los mandatos adicionales encomendados  

por el Órgano Subsidiario de Ejecución y la Conferencia  

de las Partes 
 

 

4. Además de su programa de trabajo para el bienio 2014-2015, el GEPMA 

examinó la ejecución de los siguientes mandatos dimanantes del OSE 40 y 41 y de la 

CP 16 y 20: 

 a) El OSE había invitado al GEPMA y al Comité de Adaptación a estudiar la 

forma de dar cabida a las Partes que son países en desarrollo pero no países menos 

adelantados (PMA) en la Expo PNAD
3
. Como resultado de ello, se invitó a 20 Partes 

que son países en desarrollo pero no PMA a participar en la Expo PNAD de 2015 

(en los párrs. 44 a 47 infra figura más información sobre la Expo PNAD de 2015). 

__________________ 

 
1
 Decisión 6/CP.16, párrafo 3. 

 
2
 National Adaptation Plans: Technical Guidelines for the National Adaptation Plan Process. 

Disponible en: http://unfccc.int/7279. 

 
3
 FCCC/SBI/2014/8, párrafo 102. 
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 b) El OSE había invitado al Comité de Adaptación a que, en colaboración con 

el GEPMA y antes del OSE 42, organizara un taller, de ser posible consecutivamente 

con una reunión pertinente, para que los expertos y profesionales de diferentes niveles 

intercambiaran sus experiencias y buenas prácticas, las enseñanzas extraídas y las 

carencias y necesidades observadas en el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD
4
. El Comité de Adaptación decidió organizar este taller inmediatamente 

después de la Expo PNAD de 2015, en colaboración con el GEPMA. El taller se 

celebró los días 16 y 17 de abril de 2015 en Bonn (Alemania)
5
. 

 c) El OSE había invitado al GEPMA y al Comité de Adaptación a preparar un 

documento de información sobre las experiencias, las buenas prácticas, las enseñanzas 

extraídas y las carencias y necesidades observadas en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD sobre la base de la Expo PNAD y de los documentos 

pertinentes, para su examen en el OSE 41 y como aportación al taller mencionado en 

el párrafo 4 b) supra
6
. El GEPMA y el Comité de Adaptación elaboraron el documento 

de información y lo publicaron antes del OSE 41
7
. El documento también se utilizó 

como contribución al taller. 

 d) El OSE había invitado al Comité de Adaptación a que, en colaboración con 

el GEPMA y con el apoyo de la secretaría, preparara un informe sobre el taller 

mencionado en el párrafo 4 b) supra, que se examinaría en el OSE 42
8
. Ese informe se 

ha preparado
9
. 

 e) La CP había decidido estudiar las opciones para mejorar la presentación de 

información relacionada con el proceso de formulación y ejecución de los PNAD 

como parte del taller que se menciona en el párrafo 4 b) supra, y el examen destinado 

a supervisar y evaluar los avances realizados en el proceso de los PNAD a que se hace 

referencia en la decisión 5/CP.17, párrafo 37
10

. Esta petición de la CP se tuvo en 

cuenta en el diseño del taller, cuyo segundo día se dedicó a un debate sobre la 

presentación de información. 

 f) La CP había pedido al Comité de Adaptación y al GEPMA que, en 

colaboración con el Fondo Verde para el Clima (FVC), como una de las entidades 

encargadas del funcionamiento del Mecanismo Financiero, estudiaran la mejor manera 

de ayudar a las Partes que son países en desarrollo a acceder a la financiación del FVC 

para el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, e informaran al respecto al 

OSE en su 42º período de sesiones
11

. El GEPMA sostuvo conversaciones con 

representantes del FVC durante la reunión y durante la Expo PNAD de 2015, sobre la 

base de las preguntas orientativas que figuran en el  anexo III, con miras a 

proporcionar a los PMA información pertinente y oportuna sobre el funcionamiento 

del FVC. En la reunión, el GEPMA decidió invitar regularmente al FVC a asistir a sus 

reuniones. 

 g) En su 16º período de sesiones, la CP había decidido que en la CP 21 

examinaría la marcha de los trabajos del GEPMA, la necesidad de que continuara la 

labor de este Grupo y su mandato, y adoptaría una decisión al respecto. Había 

convenido en adoptar un conjunto de medidas para iniciar el examen, y había pedido 

al GEPMA que, con la ayuda de la secretaría y antes de junio de 2015, celebrara una 

reunión de las Partes, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y sus organismos y 

__________________ 

 
4
 FCCC/SBI/2014/8, párrafo 106. 

 
5
 http://unfccc.int/8903. 

 
6
 FCCC/SBI/2014/8, párrafo 107. 

 
7
 FCCC/SBI/2014/INF.14. 

 
8
 FCCC/SBI/2014/8, párrafo 108. 

 
9
 FCCC/SBI/2015/INF.6. 

 
10

 Decisión 3/CP.20, párrafo 8. 

 
11

 Decisión 3/CP.20, párrafo 11. 
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otras organizaciones pertinentes para evaluar su labor hasta esa fecha
12

. El GEPMA 

organizó dicha reunión de evaluación en marzo de 2015 (véanse los párrafos 40 a 43 

infra)
13

. 

 

 

 C. Situación de la ejecución de los programas nacionales  

de adaptación 
 

 

5. El FMAM comunicó que, al 2 de marzo de 2015, 50 PMA le habían presentado 

oficialmente propuestas de proyectos de aplicación de sus programas nacionales de 

adaptación (PNA) utilizando los formularios de identificación de proyectos, a fin de 

obtener financiación con cargo al Fondo para los Países Menos Adelantados (Fondo 

PMA). De estos países, 48 habían presentado al menos dos proyectos, y 45 habían 

presentado tres o más. La mayoría de los proyectos presentados se referían a la 

agricultura (31%), la gestión del riesgo de desastres (19%), la ordenación de las zonas 

costeras (13%) y la gestión de los recursos hídricos (12%).  

6. El FMAM indicó también que, en total, su Consejo había aprobado 

161 proyectos (8 medianos y 153 mayores), y que las subvenciones concedidas por el 

Fondo PMA desde 2007 ascendían a 905,6 millones de dólares de los Estados Unidos. 

De los proyectos aprobados, 108 (excluidos los relativos a la preparación de los PNA) 

había sido apoyados o aprobados por la Directora Ejecutiva del FMAM.  

7. El FMAM indicó también que cinco de esos proyectos se habían terminado, 

mientras que otros se encontraban en distintas fases de ejecución o listos para que se 

iniciara la ejecución. En la evaluación final de cada proyecto completado se 

identifican las enseñanzas extraídas, algunas de las cuales figuran en los párrafos 76 a 

88 infra. En el cuadro 1 se ofrece información más detallada sobre los proyectos 

terminados. 

 

  Cuadro 1  

  Proyectos de los programas nacionales de adaptación que se han terminado  

con apoyo del Fondo para los Países Menos Adelantados
a 

 

 

País Título del proyecto 

Ratificación por la 

Directora Ejecutivab 

Costo total del 

proyecto (millones 

de dólares de los 

Estados Unidos) 

    Bhután Reducción de los riesgos y 

vulnerabilidades provocados por el 

cambio climático en relación con 

los desbordamientos repentinos de 

lagos glaciares en los valles de 

Punakha-Wangdi y Chamkhar 

Marzo de 2008 8,274 

Burkina 

Faso 

Aumento de la capacidad de 

adaptación y reducción de la 

vulnerabilidad al cambio climático 

en Burkina Faso 

Abril de 2009 23,495 

Cabo Verde Fomento de la capacidad de 

adaptación y la resiliencia al 

cambio climático en el sector de los 

recursos hídricos en Cabo Verde 

Septiembre de 2009 67,399 

__________________ 

 
12

 Decisión 6/CP.16, párrafo 9 a). 

 
13

 El informe de la reunión figura en el documento FCCC/SBI/2015/8.  
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País Título del proyecto 

Ratificación por la 

Directora Ejecutivab 

Costo total del 

proyecto (millones 

de dólares de los 

Estados Unidos) 

    Camboya Promoción de una ordenación de 

las aguas y unas prácticas agrícolas 

resilientes al clima en las zonas 

rurales de Camboya 

Abril de 2009 4,485 

Samoa Integración de los riesgos del 

cambio climático en los sectores de 

la agricultura y la salud en Samoa 

Febrero de 2009 4,405 

 

 a 
Todos los proyectos se han ejecutado con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo como organismo de ejecución. 
 b 

La Directora Ejecutiva del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.  
 

 

8. El FMAM indicó que el Fondo PMA tenía un déficit de recursos desde mediados 

de 2014. Como resultado de ello, 22 proyectos que ya habían recibido el visto bueno 

de la secretaría del FMAM, algunos de ellos desde hacía más de un año, seguían 

pendientes de financiación por el Fondo PMA y no podían ser aprobados mientras no 

se pusiera a disposición del Fondo una cantidad considerable de recursos adicionales. 

La lista completa de esos proyectos figura en el anexo I. 

 

 

 D. Situación del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación 
 

 

 1. Inicio del proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de 

adaptación 
 

9. Varios países han iniciado el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, 

según la información proporcionada al GEPMA en un acto de inauguración oficial y 

en el documento de información sobre los PNAD
14

, en las exposiciones realizadas en 

los talleres del Programa Mundial de Apoyo para los Planes Nacionales de Adaptación 

que tuvieron lugar en marzo, abril y julio de 2014, en las Expos PNAD celebradas en 

agosto de 2014 y en abril de 2015, y en los talleres regionales de capacitación sobre 

los PNAD organizados en noviembre de 2014 para los países del Pacífico, y en febrero 

de 2015 para los países de África Oriental y Meridional
15

. Si bien es posible que esas 

fuentes de información no abarquen todos los países que han iniciado el proceso de los 

PNAD, permiten hacerse una idea del importante número de países que están 

avanzando en el proceso. 

10. Los países mencionados son: 

 a) PMA: Angola, Bangladesh, Benin, Burkina Faso, Burundi, Camboya, 

Comoras, Djibouti, Eritrea, Etiopía, Gambia, Guinea-Bissau, Islas Salomón, Kiribati, 

Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, 

República Centroafricana, República Democrática del Congo, República Unida de 

Tanzanía, Rwanda, Senegal, Somalia, Sudán, Togo, Uganda, Vanuatu y Zambia;  

 b) Países en desarrollo que no son PMA: Armenia, Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Botswana, Brasil, Camerún, Chile, India, Indonesia, Islas Cook, 

__________________ 

 
14

 FCCC/SBI/2014/INF.25, párrafos 14 y 15. 

 
15

 Información disponible en: http://unfccc.int/nap, http://www.undp-alm.org/projects/naps-ldcs, 

http://napexpo.org/2014 y http://napexpo.org/2015. 
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Jamaica, Kenya, Malawi, Marruecos, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia, Viet Nam y 

Zimbabwe; 

11. Al menos un país desarrollado también ha puesto en marcha el proceso de los 

PNAD; el Japón anunció que había iniciado el proceso durante el  taller sobre las 

experiencias, las buenas prácticas, las enseñanzas extraídas y las carencias y 

necesidades observadas en el proceso de formulación y aplicación de los PNAD.  

 

 2. Situación de la formulación de los planes nacionales de adaptación 
 

12. Varios países han comunicado la situación de sus PNAD; esta información se 

resume en el cuadro 2. En la declaración que formuló en la CP 20, el Sudán indicó que 

disponía de un PNAD. Chile también ha señalado que ha elaborado un PNAD
16

. 

Durante la reunión de evaluación de la labor del GEPMA, Burkina Faso indicó que 

estaba llevando a cabo las últimas consultas sobre su proyecto de PNAD.  

 

 3. Progresos en el apoyo prestado
17

 
 

13. El informe de la 26ª reunión del GEPMA
18

 y el documento informativo sobre el 

proceso de los PNAD preparado para la CP 20
19

 contienen información sobre el apoyo 

prestado hasta la fecha a los PMA, tanto dentro como fuera del ámbito de la 

Convención, para el proceso de formulación y ejecución de los PNAD. En los párrafos 

14 a 16 infra se citan otros ejemplos del apoyo prestado desde la 26ª reunión del 

GEPMA. 

 

  Cuadro 2  

  Resumen de las medidas adoptadas por las Partes que son países en desarrollo  

en el proceso de los planes nacionales de adaptación al 14 de abril 2015
a 

 

 

Elemento del proceso de los planes 

nacionales de adaptación 

Número de países 

en desarrollo Medidas 

   Establecimiento de las bases y 

determinación de las lagunas 

6 (4)
b c

 Consultas con las partes interesadas 

 4 (4)
d
 Evaluación de la información 

disponible sobre los efectos del cambio 

climático y sobre la vulnerabilidad y la 

adaptación a este 

 10 (10)
e
 Evaluación de las deficiencias y 

necesidades en relación con el entorno 

propicio para el proceso de los planes 

nacionales de adaptación (PNAD) 

 23 (21)
f
 Elaboración de hojas de ruta y 

estrategias para el proceso de los PNAD 

(concluida o en vías de ejecución) 

Elementos preparatorios 4 (3)
g
 Elaboración de los PNAD 

 2 (2)
h
 Evaluaciones completas de los riesgos y 

la vulnerabilidad 

__________________ 

 
16

 Disponible en http://portal.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2014/12/PAN-web2.pdf. 

 
17

 El apoyo prestado por el GEPMA se describe en el capítulo II.E infra. 

 
18

 FCCC/SBI/2014/13, párrafos 10 a 16. 

 
19

 FCCC/SBI/2014/INF.25. 
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Elemento del proceso de los planes 

nacionales de adaptación 

Número de países 

en desarrollo Medidas 

    11 (4)
i
 Integración de la adaptación en la 

planificación del desarrollo a nivel 

nacional y subnacional 

Estrategias de ejecución 1
j
 Desarrollo de la estrategia de ejecución 

para la adaptación a mediano y largo 

plazo 

Presentación de informes, 

vigilancia y examen 

1
k
 (Preparación de) indicadores de 

vigilancia 

 
 a 

Actualización del cuadro 1 del documento FCCC/SBI/2014/INF.25. 
 b 

Las cifras entre paréntesis indican el número de países menos adelantados. 

 
c
 Benin, Comoras, Jamaica, Malawi, República Unida de Tanzanía y Togo.  

 d 
Camboya, Lesotho, Níger y Togo. 

 e 
Benin, Gambia, Guinea-Bissau, Liberia, Malawi, Nepal, Níger, República Democrática del 

Congo, Senegal y Sudán. 
 f 

Angola, Bangladesh, Benin, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Eritrea, Etiopía, Gambia, Islas 

Cook, Islas Salomón, Kiribati, Lesotho, Liberia, Malawi, Mozambique, Níger, República 

Democrática del Congo, República Unida de Tanzanía, Somalia, Togo, Uganda y Zambia. 
 g 

Burkina Faso, Chile, Etiopía y Sudán. 

 
h
 Lesotho y República Unida de Tanzanía. 

 i 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Camerún, India, Indonesia, Malí, Marruecos, 

Mozambique, República Unida de Tanzanía, Vanuatu y Viet Nam. 
 j

 República de Moldova. 
 k

 Colombia. 
 

 

14. En el marco del Programa Mundial de Apoyo para los PNAD de los PMA se 

llevaron a cabo las actividades indicadas en el informe sobre la 26ª reunión del 

GEPMA; además, entre septiembre de 2014 y marzo de 2015 se realizaron las 

siguientes actividades: la organización de talleres regionales de capacitación para los 

PMA del Pacífico, en noviembre de 2014, conjuntamente con el taller regional de 

capacitación del GEPMA para los países del Pacífico; y la prestación de apoyo técni co 

a la organización de un taller nacional de capacitación sobre los PNAD en las 

Comoras, la República Democrática del Congo y Malawi. Además, el Programa 

Mundial de Apoyo para los PNAD está organizando la celebración de un evento de 

orientación sobre los PNAD en 2015 para las altas autoridades decisorias de 

Mauritania y la República Unida de Tanzanía. En el caso de la República Unida de 

Tanzanía, tras el acto se impartirá un taller de capacitación de carácter técnico. 

También está previsto celebrar talleres de capacitación en Angola, Liberia y 

Madagascar, y se prestará apoyo a Mozambique para que lleve a cabo una evaluación 

centrada en cuestiones intersectoriales.  

15. La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) ha iniciado su labor de apoyo al proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD en Uganda y Malawi, mediante el fortalecimiento de la capacidad de 

instituciones clave, tales como los ministerios de agricultura, medio ambiente y 

planificación y las autoridades locales. La FAO también ayuda a esos países a elaborar 

una hoja de ruta para sus procesos, y a generar resultados basados en los datos 

disponibles sobre las opciones de adaptación en el sector de la agricultura, utilizando 

para ello los principios del diseño experimental en un marco de vigilancia. La FAO 

tiene previsto llevar a cabo actividades similares entre 2015 y 2019 en los siguientes 

países: Filipinas, Kenya, Nepal, Rwanda, Tailandia, Uruguay, Viet Nam y Zambia.  
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16. El GEPMA señaló que se podía obtener más información sobre el apoyo prestado 

a los países, también con respecto al proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD, a través de otros cauces de la Convención, en particular: 

 a) La financiación de arranque rápido
20

; 

 b) Las comunicaciones nacionales
21

; 

 c) Las comunicaciones pertinentes de las Partes y de organizaciones, entre 

otras cosas sobre la financiación, la tecnología y el fomento de la capacidad, los 

PNAD y el programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la vulnerabilidad y la 

adaptación al cambio climático
22

. 

 

 

 E. Prestación de apoyo y orientación de carácter técnico al  

proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales  

de adaptación 
 

 1. Actividades de capacitación sobre los planes nacionales de adaptación  
 

17. El GEPMA organizó los dos primeros talleres regionales sobre los PNAD de los 

cinco que tiene previstos para 2014-2015 en colaboración con el Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD de los PMA y de los países en desarrollo que no son PMA. El 

primer taller estuvo dirigido a los países del Pacífico y se celebró del 3 al 7 de 

noviembre de 2014 en Port Vila (Vanuatu). El segundo taller se dedicó a los países de 

África Oriental y Meridional y tuvo lugar del 23 al 27 de febrero de 2015 en 

Livingstone (Zambia). 

18. Durante la organización de esos talleres, el GEPMA colaboró con diversas 

organizaciones, organismos y centros regionales por conducto de un grupo asesor.  

19. Los talleres de capacitación estuvieron abiertos a los PMA y a otros países en 

desarrollo de la región respectiva y se destinaron a los expertos nacionales que 

participaban en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD o en otras 

actividades nacionales de planificación y ejecución de medidas de adaptación.  

20. Al taller de capacitación para los países del Pacífico asistieron 15 participantes, 

en representación de los 4 PMA (Islas Salomón, Kiribati, Tuvalu y Vanuatu) y 

de 5 países en desarrollo que no son PMA (Islas Cook, Islas Marshall, Nauru, Palau y 

Samoa) de la región. También asistieron en calidad de especialistas representantes del 

Programa Mundial de Apoyo para los PNAD, el FMAM y sus organismos, en 

particular el PNUD y el PNUMA, la Organización Mundial de la Salud,  la Agencia 

Alemana de Cooperación Internacional, la secretaría de la Comunidad del Pacífico, la 

Universidad del Pacífico Sur, la Universidad Griffith y la  Organización de 

Investigaciones Científicas e Industriales del Commonwealth.  

21. Al taller de capacitación para África Oriental y Meridional asistieron 

46 participantes en representación de los 12 PMA (Angola, Burundi, Eritrea, Etiopía, 

Lesotho, Malawi, Mozambique, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Somalia, 

Uganda y Zambia) y de 6 países en desarrollo que no son PMA (Botswana, Kenya, 

Namibia, Sudáfrica, Swazilandia y Zimbabwe) de la región.  

22. La capacitación se impartió por diversos medios, como charlas, ejercicios de 

grupo y exhibiciones de experiencias de los países. Se facilitaron a los países 

instrumentos y otros recursos de uso directo para facilitar su labor en el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD. Varios países expusieron sus experiencias. Tras 

__________________ 

 
20

 http://www3.unfccc.int/pls/apex/f?p=116:8:1596502543078050.  

 
21

 http://unfccc.int/4056. 

 
22

 http://www4.unfccc.int/submissions. 
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el taller del Pacífico, el material didáctico se revisó para incorporar en él la 

retroinformación y las sugerencias de mejoras recibidas de los participantes y para 

adaptarlo a las necesidades específicas de los países de África Oriental y Meridional. 

En el taller para estos países, las sesiones se organizaron en torno a las diez funciones 

esenciales que debía cumplir el proceso de los PNAD para impulsar eficazmente el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD. Esta manera de proceder se 

adoptará también para los talleres restantes. 

23. Buena parte del material didáctico que se util iza en los talleres regionales de 

capacitación procede de un libro de consulta que el GEPMA está elaborando 

actualmente (véase también el párrafo 98 e) infra) y que tiene previsto finalizar este 

año. Este libro de consulta se centra en el “cómo hacerlo”, y proporciona información 

detallada sobre los enfoques y los recursos contrastados que los países pueden utilizar 

directamente para facilitar su labor en el proceso de los PNAD. Esta obra será una 

guía de referencia para los equipos nacionales que trabajan en el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD en sus respectivos países.  

24. El GEPMA decidió organizar los talleres regionales de capacitación restantes 

sobre los PNAD, para África Septentrional y Occidental, los PMA francófonos y Asia, 

entre julio y noviembre de 2015. También se dará cabida a los PMA de habla 

portuguesa, mediante un arreglo que asegurará la utilización eficaz de los recursos. 

Las fechas y los lugares de celebración exactos se anunciarán próximamente.  

25. El GEPMA tomó nota de que durante los primeros dos talleres se habían 

comunicado las siguientes experiencias, prácticas óptimas y enseñanzas extraídas:  

 a) La mayoría de los grupos de países tenían un buen conocimiento de sus 

propios planes y políticas vigentes, lo que les ayudaba a entender cómo alinear con 

ellos el proceso de formulación y ejecución de los PNAD;  

 b) Los planes y políticas existentes, como los PNAD, los planes conjuntos de 

acción nacional en el Pacífico y los planes nacionales de desarrollo, eran una buena 

base que se podía aprovechar para desarrollar un marco integral de planificación de la 

adaptación; 

 c) Ya existían disposiciones institucionales que podían servir de base para los 

arreglos que se necesitaban en el proceso de los PNAD. 

26. El GEPMA también tomó nota de las nuevas necesidades de asistencia 

expresadas por los participantes en los talleres, que consistían en lo siguiente:  

 a) Orientación sobre la manera de formular y ejecutar los PNAD en todos los 

sectores/ministerios y en distintos marcos temporales; 

 b) Apoyo para determinar el modo de lograr que los distintos programas 

internacionales y regionales respaldaran las actividades de adaptación de los países 

dentro del marco de los PNAD, a fin de evitar mensajes contradictorios y la 

duplicación de esfuerzos; 

 c) Apoyo para comprender cómo armonizar las evaluaciones de la 

vulnerabilidad y los riesgos de los diferentes sectores, así como los instrumentos y las 

metodologías; 

 d) Orientación adicional para pasar de la evaluación de la vulnerab ilidad al 

clima y el riesgo climático a la identificación de opciones para la adaptación y al 

desarrollo de programas, políticas y proyectos robustos, entre otras cosas mediante la 

presentación de estudios de casos reales;  
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 e) Apoyo para lograr la participación eficaz y el fomento de la capacidad de 

las instituciones más aptas para reunir información, incluidas las instituciones no 

gubernamentales; 

 f) La elaboración de escenarios que representaran la intersección del cambio 

climático con las consideraciones socioeconómicas, sobre la base de la labor del 

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC);  

 g) La evaluación de la información ya recopilada por los sistemas de 

vigilancia y evaluación existentes en diferentes sectores, y de la  idoneidad de los 

marcos utilizados para supervisar los progresos realizados en el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD;  

 h) Medios prácticos para vincular el proceso de los PNAD con las estrategias 

de desarrollo con bajas emisiones de carbono, los objetivos de desarrollo sostenible, el 

FVC y otros procesos pertinentes.  

 

 2. Apoyo al proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de  

adaptación por medio de la Central de los PNAD 
 

27. El diseño de la Central de los PNAD comprende tres categorías principales de 

sitios, a saber: 

 a) Los portales nacionales, que brindan a los países la oportunidad de 

gestionar su material relacionado con los PNAD, incluido el archivo de documentos. 

Los países también pueden utilizar estos portales para presentar información y 

compartir con la secretaría los productos y resultados de sus PNAD
23

; 

 b) Los sitios de colaboración, cuyos grupos de usuarios incluyen al GEPMA, 

el Comité de Adaptación y otras organizaciones pertinentes; 

 c) Las páginas públicas, que comprenden las directrices técnicas para los 

PNAD y los recursos pertinentes sobre el proceso de formulación y ejecución de esos 

planes, información sobre el apoyo prestado, páginas de eventos, tableros nacionales, 

navegadores y estudios de casos. 

28. El GEPMA examinó los progresos realizados en la puesta en funcionamiento de 

cada una de las categorías de sitios. Observó que los portales nacionales y las páginas 

públicas
24

 ya estaban funcionando, y que los países podían incorporar documentos a 

las páginas públicas del sistema.  

29. El GEPMA acordó que las siguientes etapas abarcarían la finalización de los 

sitios de colaboración, la mejora de la interfaz de usuario de las páginas públicas y la 

activación de todos los componentes del menú de la página de inicio de la Central de 

los PNAD. 

30. El GEPMA convino en elaborar un folleto publicitario acerca de la Central de los 

PNAD que incluyera una breve guía sobre cómo utilizarla.  El manual de la Central de 

los PNAD, que es una guía completa del usuario, se está preparando en el marco del 

desarrollo de la Central. El GEPMA también acordó aumentar la implicación del 

grupo de apoyo en la aportación de nuevas ideas sobre cómo mejorar el respaldo de la 

Central de los PNAD al proceso de formulación y ejecución de los PNAD.  

 

__________________ 

 
23

 Decisión 3/CP.20, párrafo 9. 

 
24

 http://www.unfccc.int/nap. 
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 3. Documento de información sobre la forma de apoyar el proceso de los planes 

nacionales de adaptación en los países menos adelantados  
 

31. Este documento de información tiene por objeto orientar el diseño y la prestación 

del apoyo ofrecido a los PMA que inician el proceso de formulación y ejecución de 

sus PNAD, proporcionando información sobre las medidas de apoyo disponibles, 

incluido el apoyo técnico y para el fomento de la capacidad, así como sobre la 

tecnología y la financiación. También alienta a los países a explorar múltiples fuentes 

de financiación para los diferentes aspectos del proceso. Por último, muestra cómo 

utilizar el modelo de proceso de los PNAD elaborado por el GEPMA como un 

instrumento de evaluación para determinar las actividades que podrían llevarse a cabo 

y asignarles fuentes de financiación.  

32. Sobre la base de los debates mantenidos en su 26ª reunión, el GEPMA decidió 

actualizar la información que figuraba en el proyecto avanzado y publicar el 

documento en el transcurso de 2015
25

. 

 

 4. Vigilancia y evaluación del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación 
 

33. El GEPMA examinó la labor que había realizado desde su 26ª reunión para 

seguir mejorando el proyecto de documento técnico en el que se describ ía el 

instrumento para vigilar y evaluar los avances, la eficacia y las deficiencias 

(el instrumento PEG M&E) y su aplicación al proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD. 

34. El instrumento PEG M&E se basa en las diez funciones esenciales del proceso 

de formulación y ejecución de los PNAD definidas por el GEPMA
26

. Esas funciones, 

que se presentan en el recuadro 1, constituyen los servicios que los procesos de 

formulación y ejecución de los PNAD deben prestar a los países. El instrumento PEG 

M&E sugiere también los resultados previstos, así como criterios de medición, en 

forma de preguntas indicativas o listas de verificación para cada función esencial, que 

ayudarán a los países a vigilar y evaluar esas funciones.  

 

 

 
 

Recuadro 1 

Funciones esenciales del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación 

 

 Función esencial 1: Ayudar a los gobiernos a dirigir y coordinar a nivel nacional la 

labor de adaptación en todos los planos y a actuar como principal punto de contacto 

con los mecanismos regionales e internacionales.  

 

 Función esencial 2: Reunir, recopilar, procesar y difundir los datos, la información 

y los conocimientos sobre el cambio climático y los aspectos de desarrollo 

pertinentes en apoyo de la planificación y ejecución de la adaptación.  

 

 Función esencial 3: Determinar y abordar las lagunas y las necesidades 

relacionadas con la capacidad para diseñar y aplicar adecuadamente las medidas de 

adaptación.  

 

 Función esencial 4: Determinar los vínculos entre el clima y el desarrollo y las 

necesidades al respecto, y apoyar la integración de la adaptación al cambio climático 

en la planificación sectorial y del desarrollo nacional y subnacional (mediante 

políticas, proyectos y programas).  

 

__________________ 

 
25

 Véase el documento FCCC/SBI/2014/13, párrafos 18 y 19. 

 
26

 FCCC/SBI/2013/15, párrafo 43. 
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 Función esencial 5: Analizar los datos sobre el clima, evaluar la vulnerabilidad al 

cambio climático y determinar medidas de adaptación.  

 

 Función esencial 6: Valorar las opciones para la adaptación en apoyo de la 

adopción de decisiones sobre la planificación del desarrollo y los planes de 

inversión en la adaptación.  

 

 Función esencial 7: Promover y facilitar la priorización de la adaptación al cambio 

climático en la planificación nacional.  

 

 Función esencial 8: Facilitar la aplicación de medidas de adaptación a todos los 

niveles mediante políticas, proyectos y programas adecuados, teniendo en cuenta las 

posibilidades de sinergia. 

 

 Función esencial 9: Facilitar la vigilancia, el examen y la actualización de los 

planes de adaptación a lo largo del tiempo, para verificar que haya avances y 

comprobar la eficacia de la labor de adaptación, y para demostrar cómo se están 

subsanando las lagunas. 

 

 Función esencial 10: Coordinar la presentación de informes y la labor de 

divulgación sobre el proceso de los planes nacionales de adaptación entre los 

interesados a nivel nacional e internacional, y la presentación de información oficial 

a la secretaría sobre los progresos realizados. 

 

   
    

 

35. El GEPMA pondrá a prueba el instrumento PEG M&E mediante estudios de 

casos a nivel nacional y en colaboración con los asociados y las organizaciones 

pertinentes. Tras el período de prueba, el GEPMA tiene previsto también actualizar el 

instrumento según sea necesario, teniendo en cuenta las enseñanzas que se extraigan 

de su aplicación a nivel nacional.  

 

 5. Material suplementario de las directrices técnicas para el proceso de  

formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación 
 

36. El 8 de marzo de 2015, un día antes de la reunión de evaluación de la labor del 

GEPMA, este se reunió con algunas de las organizaciones encargadas de elaborar el 

material suplementario de las directrices técnicas sobre los PNAD. En esta reunión, 

las organizaciones examinaron las posibles modalidades de colaboración para hacer 

avanzar la labor técnica relacionada con el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD. Esta iniciativa tiene por objeto promover la coherencia de los  diversos 

enfoques que figuran en el material suplementario. 

37. Tras esta reunión introductoria, las mismas organizaciones, en consulta con el 

GEPMA, organizaron una reunión de un día de duración durante la Expo PNAD. El 

grupo estudió la mejor manera de promover la coherencia del proceso de los PNAD 

mediante la aplicación de enfoques que integraran las distintas cuestiones sectoriales, 

puesto que, si bien los PNAD se abordaban con frecuencia en compartimentos estanco, 

en realidad eran intrínsecamente intersectoriales. Los participantes acordaron 

establecer un grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, encargado de examinar la 

creación de un marco de integración del proceso de los PNAD, que definiría los 

principales cauces para los enfoques integrados de la formulación y ejecución de esos 

planes. Se llevarán a cabo y se documentarán estudios de casos a nivel nacional para 

definir las formas de aplicar el marco de integración.  

38. El GEPMA decidió seguir proporcionando información sobre las directrices para 

los PNAD y contribuir, sin que ello implicara su aprobación, a la labor del grupo de 

trabajo técnico sobre los PNAD y de otras organizaciones cuando elaboraran, 

independiente o conjuntamente, el material suplementario de esas directrices. 
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39. En el informe de la 26ª reunión del GEPMA figura más información sobre los 

suplementos de las directrices técnicas para los PNAD
27

. 

 

 

 F. Reunión de evaluación de la labor del Grupo de Expertos para  

los Países Menos Adelantados 
 

 

40. La reunión de evaluación de la labor del GEPMA tuvo lugar del 9 al 11 de marzo 

de 2015 en Bangkok. El GEPMA observó que las Partes y las organizaciones 

pertinentes presentes en la reunión habían mantenido debates muy fructíferos y habían 

hecho un balance de la labor realizada por el GEPMA en los últimos 14 años, 

incluidas las modalidades utilizadas por el Grupo para realizar su labor y sus 

actividades de colaboración con las organizaciones pertinentes.  

41. Todas las Partes y otros participantes pusieron de relieve, con gran satisfacción, 

el éxito del GEPMA y el importante papel que desempeñaba en la prestació n de apoyo 

a los PMA. El Secretario General Adjunto y Alto Representante para los Países Menos 

Adelantados, los Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo encomió al GEPMA por el apoyo específico que había proporcionado a los 

PMA desde su creación
28

, entre otras cosas mediante los PNA y los PNAD. Indicó que 

la labor del GEPMA había sido crucial para la consolidación de los vínculos entre los 

PMA y las instituciones y organizaciones pertinentes. Reconoció que el GEPMA habí a 

imprimido también un fuerte impulso a la labor de adaptación en los PMA y había 

sentado las bases necesarias para ello. Destacó la importancia de ampliar la labor del 

GEPMA, entre otras cosas a fin de preparar a los PMA para que pudieran acceder 

plenamente al FVC, en colaboración con los interesados pertinentes. Asimismo, el 

Secretario General Adjunto hizo hincapié en la necesidad de velar por que las 

actividades de adaptación se llevaran a cabo de manera coherente y en coordinación 

con otros procesos mundiales, como el Programa de Acción de Estambul en favor de 

los PMA
29

 y la agenda para el desarrollo después de 2015.  

42. El GEPMA hizo un balance de la labor realizada durante su mandato actual y 

llegó a las siguientes conclusiones: 

 a) El GEPMA ha prestado un apoyo eficiente a los PMA, proporcionándoles 

información detallada y directrices sobre la forma de elaborar y ejecutar los PNA.  

 b) El GEPMA ha proporcionado especificaciones útiles sobre cada uno de los 

elementos del programa de trabajo en favor de los PMA distintos de los PNA
30

. 

 c) El GEPMA elaboró las directrices técnicas para el proceso de los PNAD. 

Estas han sido bien recibidas por las Partes y otros interesados, y constituyen 

actualmente el principal recurso en el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD. 

 d) El GEPMA ha apoyado activamente la labor de otros órganos de la 

Convención. Por ejemplo, la participación de miembros del GEPMA en el Comité 

Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños 

relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático, uno de ellos como 

copresidente del Comité, contribuyó a la elaboración adecuada del plan de trabajo del 

Comité. 
__________________ 

 
27

 FCCC/SBI/2014/13, párrafos 25 a 27. 

 
28

 Decisión 29/CP.7. 

 
29

 El Programa de Acción de Estambul presenta la visión y estrategia de la comunidad internacional 

para el desarrollo sostenible de los PMA en el decenio 2011-2020, con especial hincapié en el 

desarrollo de las capacidades productivas de los PMA. Puede obtenerse más información en 

http://unohrlls.org/about-ldcs/istanbul-programme-of-action/. 

 
30

 Véase el documento FCCC/SBI/2012/7, párrafos 31 a 45. 
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 e) El GEPMA, como grupo dedicado específicamente a prestar apoyo a los 

PMA para hacer frente al cambio climático, está considerado una práctica óptima que 

se debe mantener y fortalecer. 

 f) Los logros del GEPMA radican en gran parte en sus iniciativas de 

colaboración con el FMAM y sus organismos y con una amplia gama de 

organizaciones pertinentes con el fin de apoyar su labor. Conviene seguir fortaleciendo 

esta colaboración para responder a las necesidades emergentes de los PMA.  

43. Los participantes examinaron asimismo algunas de las nuevas carencias y 

necesidades que se estaban planteando para aplicar plenamente los PNA e impulsar de 

manera eficaz el proceso de formulación y ejecución de los PNAD. Esto condujo al 

examen de las nuevas esferas en que el apoyo del GEPMA podía ser decisivo. Esas 

ideas, que figuran en el informe de la reunión de evaluación
31

, podrían constituir una 

aportación útil a los futuros programas de trabajo del GEPMA.  

 

 

 G. Divulgación de la labor del Grupo de Expertos para los Países 

Menos Adelantados 
 

 

 1. La Expo PNAD 
 

44. El GEPMA examinó las disposiciones para la organización de la Expo PNAD de 

2015. Los miembros del GEPMA decidieron preparar un informe resumido del evento 

poco después de su celebración, con miras a integrarlo en el informe de la 27ª reunión 

del GEPMA. Ese informe resumido se presenta a continuación.  

45. La Expo PNAD se celebró los días 14 y 15 de abril de 2015. Precedió al taller 

sobre las experiencias, las buenas prácticas, las enseñanzas extraídas y las carencias y 

necesidades observadas en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD. 

Asistieron a ella más de 160 participantes con afiliaciones similares a las de los 

asistentes a la Expo PNAD de 2014, a saber:  

 a) Partes: PMA; países en desarrollo que no son PMA, que fueron invitados 

atendiendo al mandato del OSE 40 mencionado en el párrafo 4 a) supra; países con 

economías en transición y países desarrollados;  

 b) Órganos de la Convención: el GEPMA, el Comité de Adaptación y el 

Grupo Consultivo de Expertos sobre las Comunicaciones Nacionales de las Partes no 

incluidas en el Anexo I de la Convención (GCE);  

 c) Organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas;  

 d) El Programa Mundial de Apoyo para los PNAD;  

 e) Organismos bilaterales y multilaterales;  

 f) Centros y redes regionales; 

 g) Organizaciones no gubernamentales;  

 h) Instituciones de investigación; 

 i) Expertos individuales, incluidos los autores principales de diversos 

capítulos del Quinto Informe de Evaluación del IPCC
32

. 

__________________ 

 
31

 FCCC/SBI/2015/8. 

 
32

 Puede obtenerse más información de antecedentes sobre la Expo PNAD de 2015 en 

http://unfccc.int/8887. 



FCCC/SBI/2015/7 
 

 

GE.15-08245 16/37 

 

46. Los participantes destacaron la utilidad de las Expos PNAD y felicitaron al 

GEPMA por este logrado evento. El GEPMA abordó la necesidad de comenzar a 

planificar anticipadamente las futuras Expos y decidió que en un futuro próximo se 

pondría en contacto con el grupo asesor para las Expos PNAD a fin de empezar a 

planificar con suficiente antelación las fechas y el lugar de celebración del evento del 

año siguiente. El GEPMA tomó nota del gran éxito de las reuniones celebradas por las 

organizaciones asociadas durante el primer día de la Expo, y decidió seguir 

potenciando la participación de las organizaciones asociadas pertinentes en las futuras 

Expos PNAD, incluso en los arreglos logísticos.  

47. Los principales mensajes de la Expo PNAD de 2015, que figuran en e l 

recuadro 2, reflejan el resultado de las exposiciones y de las fructíferas deliberaciones 

mantenidas durante las sesiones plenarias y paralelas.  

 

 

 
 

Recuadro 2 

Temas y mensajes clave de la Expo PNAD de 2015  

Integración de la adaptación en los procesos de planificación del desarrollo 

 

  La integración es en sí misma un proceso y ocurre a lo largo de varios años; no es 

un requisito previo para la formulación y ejecución de planes de adaptación, sino 

más bien una importante actividad temprana. 

 

  Las necesidades de vigilancia y presentación de informes a nivel nacional 

constituyen la mejor motivación y orientación respecto de los arreglos 

institucionales para la integración. Por ejemplo, la necesidad de vigilar y revisar la 

financiación para hacer frente al cambio climático puede motivar la creación de 

códigos presupuestarios para el cambio climático. 

 

  La implicación de los países en todos los niveles y la existencia de un alto grado 

de compromiso y voluntad política son muy importantes. El compro miso a largo 

plazo es necesario para garantizar la continuidad más allá de los mandatos 

políticos. 

 

  Los enfoques programáticos permiten abordar la adaptación desde una perspectiva 

multisectorial y a múltiples escalas, con plazos más largos y mayores posibilidades 

de optimización de los recursos. 

 

  La planificación integrada es una base útil para la planificación a largo plazo; 

requiere las aportaciones y la participación de diversos expertos e interesados y 

puede implicar cambios importantes en los sistemas y la infraestructura. 

 

  La evaluación de las necesidades financieras en diversas etapas del proceso de los 

PNAD podría ayudar a identificar fuentes de financiación pertinentes (incluido el 

sector privado) y la movilización de recursos. 

 

 Apoyo de un enfoque integrado para el proceso de los PNAD   

  Un grupo de organizaciones y organismos, junto con el Grupo de Expertos para los 

Países Menos Adelantados (GEPMA), estudiaron la mejor manera de fomentar la 

coherencia en los aspectos técnicos de los PNAD mediante enfoques que 

integraran las distintas dimensiones (sectores, escalas, temas), reconociendo que 

los PNAD son intrínsecamente intersectoriales. 
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  Los participantes acordaron establecer un grupo de trabajo técnico sobre los PNAD 

a fin de explorar los posibles cauces para los enfoques integrados de la 

formulación y ejecución de los PNAD, entre otras cosas mediante el examen de 

estudios de casos de los países. El grupo de trabajo técnico sobre los PNAD 

decidió iniciar su labor con el examen de un marco integrador para el elemento 

preparatorio del proceso de los PNAD. 

 

 Enfoques basados en los ecosistemas   

  Al aplicar enfoques basados en los ecosistemas a la adaptación al cambio 

climático, es importante tener en cuenta las presiones no climáticas a las que están 

expuestos los ecosistemas. 

 

  Un enfoque basado en los ecosistemas es un enfoque que forma parte de una 

estrategia general de adaptación, y es importante evaluar todas las opciones, 

también mediante análisis de la relación costo-beneficio. 

 

  Vigilancia y evaluación  

  Existe una diferencia entre la vigilancia y la evaluación del proceso de los PNAD 

y la vigilancia y la evaluación de la adaptación.  

 

  Al desarrollar un sistema nacional de vigilancia y evaluación de la adaptación, lo 

primero que debe hacerse es establecer el propósito de la vigilancia y la 

evaluación, determinar los usuarios y definir la manera en que el sistema puede 

facilitar el aprendizaje. 

 

  Los sistemas nacionales de vigilancia y evaluación de la adaptación deben 

ajustarse al contexto nacional y estar vinculados a los sistemas de datos y de 

vigilancia existentes. Puede aprenderse mucho de los ejemplos de otros países. 

 

 Enfoques regionales  

  Una colaboración más estrecha y oficial entre el GEPMA y los centros y redes 

regionales aseguraría una mejor cobertura de las cuestiones regionales y 

promovería la colaboración Sur-Sur entre los PMA y los demás países. 

 

  Los centros y redes regionales son plataformas útiles para la creación de 

comunidades de práctica en la esfera de la adaptación, por ejemplo para los 

programas regionales, las evaluaciones técnicas y el apoyo a las políticas 

regionales. 

 

  Además de los niveles nacional y subnacional, el nivel regional constituye otra 

escala importante para estudiar las opciones de adaptación (políticas, programas y 

actividades). 

 

 Las seis dimensiones de una adaptación adecuada
a
  

  El éxito de la adaptación depende en parte de la forma en que esta se interprete .  

  El éxito tiende a ser más difícil de definir que el fracaso .  

  No hay un éxito definitivo, puesto que la adaptación es un proceso evolutivo; por 

ello, tal vez sea más fácil definir el progreso. 

 

  Las seis dimensiones fundamentales de una adaptación adecuada son:  

  El proceso: realizar la evaluación y la planificación.  

  La adopción de decisiones: escoger las buenas opciones y tomar la decisión 

correcta. 
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  La ejecución: aplicar satisfactoriamente una medida de adaptación concreta .  

  El resultado: lograr una buena adaptación, evitar una adaptación incorrecta .  

  La capacidad: establecer condiciones propicias.  

  La superación de los obstáculos: identificar y desarrollar estrategias eficaces para 

superar los obstáculos. 

 

   
 

 

 
a
 Extraído de una exposición de Susanne Moser, disponible en http://napexpo.org/2015/  

?session=session-viii-plenary. 

 

    

 

 

 2. Publicación de un panorama general del proceso de formulación y ejecución  

de los planes nacionales de adaptación y otros productos 
 

48. Sobre la base de la retroinformación recibida en sus talleres regionales de 

capacitación y de su interacción con el Comité de Adaptación, el GEPMA reconoció la 

necesidad de mejorar el conocimiento de las directrices para los PNAD, 

particularmente a nivel nacional, a fin de asegurar la plena implicación y el total 

respaldo de los países. 

49. En este contexto, el Grupo decidió elaborar una publicación que presentara un 

panorama general del proceso de formulación y ejecución de los PNAD
33

. El GEPMA 

examinó el esquema ampliado del proyecto de publicación en la reunión.  

50. El GEPMA decidió que la publicación estaría disponible para el OSE 42 o poco 

después. 

 

 

 H. Apoyo a la coherencia y la sinergia de la labor de adaptación  

en el marco de la Convención 
 

 

 1. Aportaciones a la labor del Comité Ejecutivo Provisional del Mecanismo 

Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados  

con las Repercusiones del Cambio Climático 
 

51. El GEPMA observó que la labor que había realizado en el marco del Comité 

Ejecutivo Provisional del Mecanismo Internacional de Varsovia había concluido en 

la CP 20. 

52. El GEPMA reconoció nuevamente la importancia que podía tener el análisis de 

los mandatos y de los planes o programas de trabajo pertinentes de los órganos 

constituidos y los grupos de expertos competentes para determinar los vínculos y las 

esferas de coherencia y sinergia.  

 

 2. Colaboración con el Comité de Adaptación 
 

53. El GEPMA participó en la sexta reunión del Comité de Adaptación, que se 

celebró en septiembre de 2014
34

. También participó en una reunión sobre los PNAD 

organizada por el equipo de tareas sobre los PNAD del Comité de Adaptación poco 

antes de la sexta reunión de este último. Esta reunión tenía por objeto explorar 

medidas estratégicas para hacer frente a las deficiencias y necesidades que afrontan 

__________________ 

 
33

 Puede consultarse información adicional sobre esta publicación en el documento 

FCCC/SBI/2014/13, párrafos 35 a 37. 

 
34

 Véase http://unfccc.int/8467. 
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los países en desarrollo al iniciar el proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD
35

. 

54. El GEPMA colaboró con el Comité de Adaptación en la elaboración de un 

documento de información sobre las experiencias, las buenas prácticas, las enseñanzas 

extraídas y las carencias y necesidades observadas en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD
36

; también colaboró en la organización del taller sobre el 

mismo tema que se celebró los días 15 y 16 de abril en Bonn. 

55. Al mismo tiempo, el GEPMA siguió colaborando con el Comité de Adaptación 

en el desarrollo de la Central de los PNAD, la organización de las Expo PNAD y la 

recopilación de las prácticas óptimas y las enseñanzas extraídas en materia de 

adaptación, y por medio de la labor del equipo de tareas. 

 

 3. Colaboración con las entidades del Mecanismo Tecnológico 
 

56. El GEPMA examinó posibles formas de intensificar su colaboración con las 

entidades del Mecanismo Tecnológico. Los miembros del GEPMA señalaron que sería 

una buena idea aunar esfuerzos con el Centro y Red de Tecnología del Clima (CRTC) 

a fin de comunicar mejor las oportunidades ofrecidas por el CRTC para apoyar la 

aplicación de los PNA y el proceso de formulación y ejecución de los PNAD.  

57. Además, el GEPMA convino en que sería adecuado invitar al Comité Ejecutivo 

de Tecnología (CET) a que proporcionara, como parte del material utilizado en los 

talleres regionales de capacitación sobre los PNAD, módulos que ofrecieron 

información sobre el apoyo de que disponen los PMA para acceder a las tecnologías 

de adaptación. 

58. El GEPMA estudió asimismo la posibilidad de elaborar un documento 

informativo que incluyera ejemplos del uso de tecnologías de adaptación en la 

planificación y ejecución de las medidas de adaptación, en colaboración con el CET.  

59. El GEPMA acordó invitar al CET y al CRTC a colaborar con él en las 

actividades indicadas en los párrafos 56 a 58 supra. 

 

 4. Revisión de los documentos técnicos relativos a la sinergia regional 

y entre los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente 
 

60. La información sobre la revisión de los documentos técnicos relativos a la 

sinergia regional y a la sinergia entre los acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente figura en el informe de la 26ª reunión del GEPMA
37

. Véase asimismo el 

párrafo 98 c) infra. 

 

 

 I. Movilización de organizaciones y centros y redes regionales 
 

 

61. El GEPMA tomó nota de su colaboración constante con una amplia gama de 

organizaciones y centros y redes regionales en la ejecución de su programa de trabajo 

para 2014-2015. Señaló que había trabajado con diversos expertos y representantes de: 

 a) Las Partes; 

 b) Los órganos de la Convención (el Comité de Adaptación, el CET, el Comité 

Permanente de Financiación y el GCE);  

__________________ 

 
35

 La información sobre los resultados de la reunión puede consultarse en http://unfccc.int/84 67, en 

el tema 5 del programa, relativo a los PNAD. 

 
36

 FCCC/SBI/2014/INF.14. 

 
37

 FCCC/SBI/2014/13, párrafos 52 a 54. 
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 c) El FMAM; 

 d) El FVC; 

 e) Organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas;  

 f) Organismos bilaterales y multilaterales; 

 g) Centros y redes regionales; 

 h) El Programa Mundial de Apoyo para los Planes Nacionales de Adaptación  

de los PMA; 

 i) Organizaciones no gubernamentales nacionales, regionales e internacionales. 

62. Entre las actividades específicas en las que participaron expertos y/o 

representantes cabe mencionar los talleres regionales de capacitación sobre los PNAD 

organizados por el GEPMA para los países del Pacífico y para África Meridional y 

Oriental (véanse los párrafos 17 a 26), el acto paralelo del GEPMA durante el OSE 41, 

la organización de algunas de las reuniones de la Expo PNAD de 2015, el desarrollo 

en curso de la Central de los PNAD y la finalización de algunos de los productos del 

GEPMA, como la publicación sobre el fortalecimiento de las consideraciones de 

género en la planificación y aplicación de medidas de adaptación en los PMA.  

63. El GEPMA decidió seguir movilizando a las organizaciones y los expertos 

pertinentes en la ejecución de su programa de trabajo.  

 

 

 J. Debates con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

y sus organismos 
 

 

64. El GEPMA, el FMAM y dos de sus organismos, el PNUD y el PNUMA, se 

reunieron el 11 de marzo de 2015, un día antes de la reunión del GEPMA, con el fin 

de examinar la situación actual del Fondo PMA y las cuestiones emergentes y las 

enseñanzas extraídas de los proyectos terminados del Fondo y de los enfoques 

programáticos del FMAM. Durante su reunión privada, el GEPMA decidió solicitar 

información complementaria al FMAM. Dicha información, recibida 

electrónicamente, se ha integrado en el presente informe. 

65. El GEPMA puso de relieve la dificultad de lograr que otros organismos, que no 

fueran el PNUMA y el PNUD, aportaran información periódica sobre sus actividades 

de apoyo a los PNA y al proceso de formulación y ejecución de los PNAD.  

 

 1. Debate sobre el nivel de financiación actual del Fondo para los Países Menos 

Adelantados y sobre la cuantía disponible para cada uno de los países menos 

adelantados en 2015 
 

66. El FMAM, el PNUD y el PNUMA advirtieron de que la falta de recursos del 

Fondo PMA (véase el párr. 8 supra) estaba haciendo peligrar el impulso logrado por 

los países en la tarea de atender plenamente las prioridades de sus PNA y llevar 

adelante el proceso de formulación y ejecución de los PNAD.  

67. El PNUD y el PNUMA explicaron asimismo que, si bien el Programa Mundial 

de Apoyo para los PNAD podía realizar  la labor inicial con los países, el logro de 

avances significativos en los PNAD dependería de la cantidad de recursos de que 

dispusieran los países para llevar a cabo el proceso. El grueso de la labor de 

promoción de las actividades realizadas a nivel nacional para la formulación de los 

PNAD se enmarcaba en proyectos del Fondo PMA que aún no habían recibido 

financiación. Algunos países ya habían reorientado una parte de los recursos 

aprobados por el Fondo PMA hacia sus PNAD, pero eso no era fácil de realizar. El 
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PNUD señaló que el objetivo prioritario durante los próximos seis meses debería ser 

velar por que los PMA tuvieran los recursos necesarios para aplicar plenamente sus 

PNA y seguir avanzando en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD.  

68. El GEPMA observó que compartía las preocupaciones del FMAM, el PNUD y el 

PNUMA, en el sentido de que la falta de financiación del Fondo PMA podía impedir 

la plena aplicación de los PNA y frenar el impulso adquirido en el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD. El GEPMA consideró que esta situación 

también podría afectar a la aplicación de algunos de los elementos del programa de 

trabajo en favor de los PMA distintos de los PNA. El GEPMA alentó al FMAM a 

buscar la manera de movilizar suficientes recursos durante este año para financiar por 

lo menos los proyectos que se encontraran en tramitación en el Fondo PMA y que 

hubieran sido aprobados desde el punto de vista técnico por la secretaría del FMAM 

(véase el anexo I). El GEPMA también indicó que estaba dispuesto a proporcionar 

información de apoyo a la reunión del Consejo del Fondo PMA y el Fondo Especial 

para el Cambio Climático (FECC) que se celebraría en junio, si el FMAM lo invitaba 

a hacerlo. 

 

 2. Otros elementos del programa de trabajo en favor de los países menos  

adelantados 
 

69. Con ocasión de la reunión de evaluación de la labor del GEPMA, el P NUD y el 

PNUMA organizaron la presentación de su proyecto mundial  titulado: "Building 

capacity for LDCs to participate effectively in intergovernmental climate change 

processes" (Fomento de la capacidad de los PMA para participar eficazmente en los 

procesos intergubernamentales sobre el cambio climático), financiado a través del 

Fondo PMA. Este proyecto tiene por objeto fortalecer la capacidad institucional y 

técnica de los PMA para participar más eficazmente en las negociaciones 

intergubernamentales sobre el cambio climático y en la coordinación de las 

actividades relacionadas con el cambio climático.  

70. El proyecto mundial se puso en marcha el 11 de marzo de 2015. Antes de su 

lanzamiento, los presidentes del GEPMA y del grupo de los PMA fueron invitados a 

participar en la junta y facilitaron información. En consulta con el grupo de los PMA y 

el GEPMA, el PNUD y el PNUMA decidieron organizar, como primera actividad, un 

taller de capacitación para negociadores de los PMA. Este taller se celebró en Bonn 

los días 15 y 16 de abril de 2015, inmediatamente después de la Expo PNAD y en 

paralelo con el taller sobre las experiencias, las buenas prácticas, las enseñanzas 

extraídas y las carencias y necesidades observadas en el proceso de formulación 

y ejecución de los PNAD. 

71. Entre las otras actividades previstas hasta finales de 2015 cabe señalar la 

traducción y difusión de productos del conocimiento relativos a las negociaciones 

sobre el cambio climático a través de las redes y los foros existentes en esa esfera , y el 

fortalecimiento de la cooperación y el intercambio de conocimientos Sur -Sur y 

Norte-Sur. 

72. En su calidad de miembro de la junta, el GEPMA pidió ser informado 

periódicamente sobre los progresos realizados en la aplicación de este proyecto 

mundial. 

 

 3. Estrategia de adaptación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial  
 

73. El FMAM indicó que su estrategia de programación para la adaptación se 

apoyaba en dos pilares estratégicos, a saber:  

 a) La integración de la adaptación al cambio climático en los órganos, planes, 

programas y procesos de toma de decisiones pertinentes de manera continua, 
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progresiva e iterativa, como medio de identificar y atender las necesidades de 

adaptación a corto, mediano y largo plazo;  

 b) La ampliación de las sinergias con otras esferas de actividad del FMAM. 

74. El primer pilar se centra en abordar las prioridades de adaptación que los países 

ya han determinado y, al mismo tiempo, promover los procesos de los PNAD y lograr 

su continua integración en los procesos de planificación del desarrollo. El segundo 

pilar se basa en la experiencia del FMAM con proyectos y programas financiados por 

varios fondos fiduciarios a lo largo de los últimos cuatro años, a fin de aprovechar más 

estratégicamente las sinergias entre la adaptación y las demás esferas de actividad. 

75. En el futuro, el FMAM tiene previsto aclarar el valor añadido de su programa de 

adaptación con respecto a otros fondos y mecanismos.  

 

 4. Enseñanzas extraídas de los programas nacionales de adaptación terminados  
 

76. En los párrafos 77 a 88 infra se exponen las enseñanzas que el FMAM y sus 

organismos han extraído de los proyectos de los PNA terminados que se financiaron 

con cargo al Fondo PMA. 

 

  Planificación y diseño 
 

77. Un buen diseño conduce a una buena aplicación, y ello a su vez permite obtener 

buenos resultados. Los proyectos bien diseñados tienen más posibilidades de éxito. 

Cada etapa de un proyecto contribuye a su éxito, y este es mucho más probable 

cuando todas las etapas son adecuadas y se ejecutan de manera eficaz y eficiente 

(Bhután). 

78. La subestimación de los costos en el desarrollo de microproyectos es uno de los 

factores que pueden conducir al fracaso (Burkina Faso). 

79. El trabajo en varios proyectos de forma simultánea puede contribuir a una 

ejecución más eficaz que en el caso de un proyecto aislado. Se pueden crear sinergias , 

mediante el intercambio de conocimientos y experiencias, pero debe prevenirse la 

competencia entre los proyectos (Camboya).  

80. Los factores esenciales para el éxito de las actividades de integración son el 

seguimiento continuo acompañado de un apoyo tangible en términos de inversiones, 

un fuerte hincapié en la participación de la comunidad y el respaldo de las autoridades 

locales. Sin el apoyo de las inversiones, los interesados pueden no sentirse motivados 

para llevar a cabo su labor de integración, especialmente a nivel provincial, municipal 

y de distrito (Camboya). 

81. La coordinación constante es esencial para velar por que se asignen suficientes 

recursos y por que los resultados se reúnan, interpreten y difundan en tiempo oportuno 

(Samoa). 

82. Por lo que respecta a las actividades centradas en la ciencia, debe asignarse 

tiempo suficiente para validar los datos y permitir su interpretación y difusión. Sin una 

preparación adecuada, se corre el riesgo de que la calidad general de los resultados no 

sea óptima (Samoa). 

 

  Participación de los interesados 
 

83. Además del fomento de la capacidad, un proyecto que genere productos 

tangibles seleccionados por los interesados permitirá a estos y a los beneficiarios 

obtener resultados concretos, con efectos positivos, directos e inmediatos. También 

contribuirá a que los interesados y beneficiarios participen intensamente en las 

actividades de los proyectos y, en general, a mejorar su eficacia (Bhután). 
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  Estrategias de ejecución 
 

84. Es necesario adoptar una gestión adaptativa de los proyectos para responder 

eficazmente a las necesidades y prioridades de los interesados y beneficiarios. Esta 

manera de gestionar los proyectos ofrece la posibilidad de adaptarlos a los cambios, 

incluidos los acontecimientos perturbadores, y al mismo tiempo preservar su 

eficiencia y eficacia generales. Además, la realización de un examen técnico de estos 

proyectos cuando se encuentran en su fase final es una excelente forma de 

documentar/detallar los logros. De esta manera se obtiene un corpus de conocimientos 

(enfoques, metodologías, enseñanzas extraídas y prácticas óptimas) que puede ponerse 

a disposición de todos a través de Internet y contribuir a la repetición y ampliación de 

esos proyectos en el país y en la región (Bhután). 

85. Un comité técnico que preste apoyo a la ejecución de los proyectos y actúe como 

órgano técnico intermedio entre un comité directivo de alto nivel y las dependencias 

de ejecución de los proyectos puede agilizar la toma de decisiones y ejercer influencia 

política al permitir el acceso de las dependencias de ejecución de proyectos a otras 

instituciones pertinentes (Cabo Verde). 

86. Una intervención en la esfera de la adaptación al cambio climático puede 

producir resultados sostenibles si tanto las estructuras descentralizadas como las 

comunidades beneficiarias participan en su aplicación, y si se hace hincapié en el 

fortalecimiento de la capacidad institucional y operacional de estos agentes. Este 

enfoque facilita la ejecución del proyecto y garantiza la identificación con los logros 

alcanzados (Burkina Faso). 

87. Las estructuras locales constituyen un buen apoyo para la vigilancia  de las 

actividades, especialmente una vez terminado el proyecto (Burkina Faso) . 

88. La modalidad de aplicación nacional debería adaptarse a los proyectos 

multisectoriales (Samoa). 

 

 5. Enseñanzas extraídas de los programas elaborados por el Fondo para  

el Medio Ambiente Mundial 
 

89. El FMAM también compartió con el GEPMA algunas enseñanzas preliminares 

extraídas de sus programas regionales y mundiales, en particular:  

 a) El Programa Regional de Adaptación del Pacífico al Cambio Climático 

(Fondo Especial para el Cambio Climático (FECC)), que abordó la necesidad de 

13 países del Pacífico de disponer de infraestructuras y de sistemas de salud pública y 

de gestión de los recursos naturales resistentes al cambio climático mediante enfoques 

integrales (“de las cordilleras a los arrecifes”); 

 b) El programa para la región del Sahel y África Occidental en apoyo  de la 

Iniciativa de la Gran Muralla Verde (Fondo PMA), primer ejemplo de un enfoque 

programático que integra la adaptación y la búsqueda de múltiples beneficios 

ambientales globales; 

 c) La iniciativa Información sobre el Clima para el Desarrollo Resiliente y la 

Adaptación al Cambio Climático en África (Fondo PMA) y otra similar para los países 

de América Latina (Bolivia (Estado Plurinacional de), Ecuador y Perú) (FECC);  

 d) El Programa Experimental Integrado sobre la Mejora de la Sostenibilidad y 

la Resiliencia para la Seguridad Alimentaria en el África Subsahariana (Fondo 

Fiduciario del FMAM); mediante este enfoque, que presta apoyo a 12 países, el 

FMAM está tratando de dar prioridad a la gestión del capital natural (la tierra, el 

suelo, el agua, la vegetación y los recursos genéticos) en la transformación del sector 

de la agricultura para la seguridad alimentaria en el África Subsahariana. 
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90. Los cuatro programas arriba mencionados han contribuido a demostrar que un 

enfoque programático puede brindar la oportunidad de abordar la adaptación en 

sectores y a escalas múltiples, con plazos más amplios y con un mayor potencial para 

la optimización de los recursos, así como de fortalecer las asociaciones, los efectos 

catalizadores, las sinergias (también entre los acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente) y la formación continua.  

 

 

 K. Conversaciones con el Fondo Verde para el Clima 
 

 

91. De conformidad con el mandato de estudiar la manera de ayudar a las Partes que 

son países en desarrollo a acceder a la financiación del FVC, que se le encomendó en 

la CP 20
38

, durante el segundo día de su reunión el GEPMA mantuvo conversaciones 

con la secretaría del FVC a través de Skype. Las preguntas que el GEPMA formuló a 

la secretaría del FVC figuran en el anexo III.  

92. Unos días antes, en la reunión de evaluación de la labor del GEPMA, un 

representante de la secretaría del FVC había expuesto, a través de Skype, la situación 

actual del FVC. Además, el GEPMA interactuó con un representante de la secretaría 

del FVC en la Expo PNAD de 2015. 

93. El FVC comunicó la siguiente información:  

 a) El FVC considera que los PMA son una prioridad y está abierto a las 

oportunidades que permitan apoyar a este grupo de países en el acceso a los recursos. 

 b) Un ámbito de prestación de apoyo es el programa de preparación, que tiene 

por objeto prestar apoyo a los países con menor capacidad para acceder a los recursos 

del Fondo. La Junta del FVC precisó que esta categoría no abarcaba solo a los PMA, 

sino también a los pequeños Estados insulares en desarrollo y a los países de África. 

 c) Los países que estén interesados en obtener apoyo para la preparación en el 

marco de los PNAD deben ponerse en contacto con el FVC a la mayor brevedad 

posible. El FVC se entrevistará con el país en cuestión para comprender sus 

necesidades, lo que podría conducir a la elaboración de un presupuesto y la obtención 

de financiación para la preparación, con el fin de apoyar la formulación de los PNAD. 

El programa de preparación también podría utilizarse para identif icar y ejecutar los 

proyectos y programas que el país ya haya formulado. 

 d) En el FVC no existe un tope o un límite máximo por país, salvo para el 

programa de preparación, en que sí se ha fijado un límite. Este es de 1 millón de 

dólares de los Estados Unidos al año por país, para los países que acceden a la 

financiación para la preparación con el apoyo de una entidad multilateral, y de 

300.000 dólares, para los que recurren al acceso directo. 

 e) Si bien se ha convenido en que el 50% de los recursos para la adaptación 

deben canalizarse hacia los PMA, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 

países de África, las modalidades de solicitud, revisión y acceso para los recursos del 

FVC son las mismas para todos los países. 

 f) El FVC no ha fijado plazos para aceptar las propuestas de proyectos, sino 

que espera recibirlas de manera continua. El 13 de marzo de 2015, el representante de 

la secretaría del FVC que dialogó con el GEPMA a través de Skype indicó que tan 

pronto como se acreditara a las entidades nacionales o multilaterales, los PMA y otros 

países podrían presentar propuestas al FVC. Las primeras entidades se acreditarían 

__________________ 

 
38

 Decisión 3/CP.20. 
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mediante la denominada “acreditación rápida” en el primer semestre de 2015, mientras 

que otras podrían obtener su acreditación a fines de 2015
39

. 

 g) Si por lo menos el 50% de las promesas de contribuciones al FVC se 

confirman y se convierten en un instrumento jurídico, el FVC tiene previsto financiar 

el primer conjunto de propuestas de proyectos y programas para octubre de 2015.  

 h) Además de proporcionar financiación para el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD, el FVC también acoge propuestas de proyectos de los PNA.  

94. El representante del FVC resaltó asimismo algunas de las esferas en que sería 

útil la colaboración con el GEPMA, que incluían lo siguiente: 

 a) Informar a los PMA de que el FVC estaba entrando en pleno 

funcionamiento y tenía mucho interés en colaborar con ellos para determinar sus 

necesidades de apoyo, particularmente en el contexto del programa de preparación 

creado por el FVC; 

 b) Ayudar a difundir las áreas de resultados del cuarto impacto estratégico 

del FVC; 

 c) Comprender qué había que hacer para que las estrategias de adaptación 

elaboradas por los países pudieran ser financiadas con cargo al FVC; 

 d) Aclarar el concepto de las contribuciones previstas determinadas a nivel 

nacional, en particular en lo referente a la contribución que los países esperaban de las 

fuentes de financiación multilaterales después de 2020.  

95. El GEPMA convino en seguir colaborando con el FVC, por conducto de su 

secretaría, para suministrar información pertinente sobre el funcionamiento del Fondo 

a los PMA. En vista del fructífero intercambio mantenido con la secretaría del FVC en 

la reunión, el GEPMA decidió invitar a un representante de la secretaría del Fondo a 

asistir a cada una de sus reuniones. 

 

 

 III. Programa de trabajo del Grupo de Expertos para los  
Países Menos Adelantados en 2015 
 

 

96. El GEPMA examinó los progresos realizados en la ejecución de su programa d e 

trabajo para 2014-2015. Además de las actividades ya existentes, que estaban en curso 

o que se llevarían a cabo en 2015, el GEPMA identificó nuevas actividades que 

debería realizar en el último año de su mandato actual.  

97. El Grupo también trató la cuestión del orden de prioridad de sus actividades, y 

recordó que el OSE, en su 40º período de sesiones, había alentado al Grupo a 

mantener la flexibilidad en la gestión de su programa de trabajo, teniendo en cuenta 

los recursos disponibles
40

. Decidió dar prioridad a las tres actividades siguientes hasta 

su próxima reunión, que se celebraría durante el tercer trimestre de 2015:  

 a) Los tres talleres regionales de capacitación sobre los PNAD que quedaban 

por celebrar; 

 b) La finalización y difusión de la primera serie de publicaciones para 2015;  

 c) La puesta en marcha de nuevas funciones de la Central de los PNAD. 

 

__________________ 

 
39

 Al 14 de abril de 2015, el FVC había acreditado a siete entidades. Se puede obtener más 

información en http://www.gcfund.org/operations/accreditation/accredited-entities.html. 

 
40

 FCCC/SBI/2014/8, párrafo 84. 
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 1. Lista de las publicaciones que tienen prioridad y que se están ultimando 
 

98. El GEPMA señaló que las siguientes publicaciones se encontraban en proceso de 

finalización: 

 a) Una publicación sobre el fortalecimiento de las consideraciones de género 

en la planificación y aplicación de medidas de adaptación en los PMA
41

. 

 b) El tercer volumen de la publicación sobre las prácticas óptimas y las 

lecciones aprendidas en la labor de adaptación en los PMA. La publicación se centrará 

en la labor inicial que puede llevarse a cabo como parte del proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD. El GEPMA observó con satisfacción que la publicación 

aplicaba la metodología revisada para recabar las prácticas óptimas y las enseñanzas 

extraídas que había elaborado el grupo asesor
42

. El GEPMA proporcionó comentarios 

adicionales para facilitar su finalización.  

 c) Las versiones revisadas de los documentos técnicos sobre la sinergia 

regional y la sinergia entre los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente.  

 d) Un documento de información sobre la forma de apoyar el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD en los PMA.  

 e) Un libro de consulta para el proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD, que se centra en la puesta en práctica de la ciencia y las políticas. El libro de 

consulta está estructurado en módulos temáticos que corresponden a las diez funciones 

esenciales del proceso de los PNAD elaboradas por el GEPMA (véase el recuadro 2). 

Se centra en el "cómo hacerlo", aprovechando la experiencia y las prácticas óptimas 

de los países. También presenta instrumentos y otros recursos que los países pueden 

utilizar directamente para facilitar su labor en el proceso de formulación y ejecución 

de los PNAD, pero evita proponer métodos específicos. Trata de aplicar enfoques de 

eficacia probada, o que hayan sido publicados mediante un proceso de examen por 

homólogos. El GEPMA convino en seguir ensayando los módulos en los tres talleres 

regionales restantes programados para 2015, con miras a integrar las nuevas 

observaciones y sugerencias de mejoras que se recibieran en los talleres. El GEPMA 

también acordó publicar el libro de consulta completo a más tardar en diciembre 

de 2015. 

 f) Un folleto en el que se presenta un panorama general de la labor del 

GEPMA. El GEPMA examinó la oportunidad de preparar un folleto en el que se 

explicara la labor del Grupo desde su creación en 2001 y se documentaran sus 

productos. El GEPMA convino en que la preparación del folleto podría basarse en la 

información proporcionada en el documento de antecedentes preparado para la reunión 

de evaluación de la labor del GEPMA
43

. 

 g) Un manual para comprender la Central de los PNAD y navegar por ella. 

 

 2. Plan para la publicación de todos los documentos prioritarios en 2015 
 

99. El GEPMA tomó nota de todos los documentos que se estaban preparando para 

este año, en particular los que se preveía publicar con ocasión del OSE 42 o poco 

después. Sus títulos son: 

 a) Panorama general del proceso de los PNAD y otros productos;  

 b) Instrumento PEG M&E; 

__________________ 

 
41

 Véase el documento FCCC/SBI/2014/13, párrafos 38 y 39. 

 
42

 El grupo asesor está integrado por miembros del GEPMA, un miembro del Comité de Adaptación 

y un representante del grupo de los PMA. 

 
43

 http://unfccc.int/8875. 
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 c) Fortalecimiento de las consideraciones de género en la planificación y 

aplicación de medidas de adaptación en los PMA;  

 d) Prácticas óptimas y lecciones aprendidas en la labor de adaptación en los 

PMA, volumen 3; 

 e) Documento técnico sobre la sinergia regional; 

 f) Folleto sobre la Central de los PNAD.  

100. El GEPMA decidió publicar esos seis documentos como un paquete, que estará 

disponible en francés, inglés y portugués. 

101. El GEPMA convino en que las demás publicaciones se distribuirían antes del 

OSE 43 y la CP 21. Estas son: 

 a) El manual sobre la Central de los PNAD;  

 b) Un documento de información sobre la forma de apoyar el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD en los PMA;  

 c) El libro de consulta sobre el proceso de formulación y ejecución de 

los PNAD; 

 d) Un folleto que presente un panorama general de la labor del GEPMA;  

 e) Un documento técnico sobre la sinergia entre los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente. 
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Anexo I 
 

 

[Inglés únicamente]  

Projects from the national adaptation programmes of action which have been technically cleared by the 

secretariat of the Global Environment Facility and are awaiting funding under the Least Developed 

Countries Fund  

Country Project title 

Date of technical 

clearance 

Total Least Developed 

Countries Fund 

(LDCF) received (grant 

and fees) 

USD million 

Total project cost 

(including LDCF 

project preparation 

grant and fees and co-

financing) 

USD million Implementing agency 

Senegal Promoting innovative 
finance and 
community-based 
adaptation in 
communes 
surrounding 
community natural 
reserves (Ferlo, 
Niokolo-Koba, 
Senegal River Basin 
Delta and Saloum 
Delta) 

22 July 2014 

 

6.143 23.043 UNDPa 

Bhutan Climate-resilient 
villages in Bhutan 

15 July 2014 11.772 32.772 UNDP 

Sierra Leone Adapting to climate 
change induced 
coastal risks in Sierra 
Leone 

4 November 2014 11.142 41.142 UNDP 

Benin Strengthening the 
resilience of rural 
livelihoods and 
subnational 
government system to 
climate risks and 
variability in Benin 

14 November 2014 4.982 61.479 UNDP 
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Country Project title 

Date of technical 

clearance 

Total Least Developed 

Countries Fund 

(LDCF) received (grant 

and fees) 

USD million 

Total project cost 

(including LDCF 

project preparation 

grant and fees and co-

financing) 

USD million Implementing agency 

Comoros Strengthening 
Comoros resilience 
against climate 
change and 
variability related 
disaster 

18 November 2014 10.000 47.650 UNDP 

Afghanistan Adapting Afghan 
communities to 
climate-induced 
disaster risks 

26 September 2014 6.296 61.017 UNDP 

Lesotho Strengthening climate 
services in Lesotho 
for climate-resilient 
development and 
adaptation to climate 
change 

30 November 2014 5.606 21.516 UNEPb 

Ethiopia Climate change 
adaptation growth: 
implementing 
climate- resilient and 
green economy plans 
in highland areas in 
Ethiopia 

2 September 2014 6.983 17.433 UNDP 

Chad Chad national 
adaptation plan 

30 November 2014 6.488 24.488 UNDP 

Mozambique Building resilience in 
the coastal zone 
through ecosystem-
based approaches to 
adaptation  

1 December 2014 6.680 31.583 UNEP 

Rwanda Building the capacity 
of Rwanda’s 
Government to 
advance the national 

1 January 2015 6.734 34.633 UNEP 
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Country Project title 

Date of technical 

clearance 

Total Least Developed 

Countries Fund 

(LDCF) received (grant 

and fees) 

USD million 

Total project cost 

(including LDCF 

project preparation 

grant and fees and co-

financing) 

USD million Implementing agency 

adaptation planning 
process 

Guinea-Bissau Strengthening the 
resilience of 
vulnerable coastal 
areas and 
communities to 
climate change in 
Guinea-Bissau 

4 December 2014 13.407 39.557 UNDP 

Nepal Developing climate-
resilient livelihoods 
in the vulnerable 
watershed in Nepal 

13 February 2015 7.829 47.829 UNDP 

Senegal Senegal national 
adaptation plan 

16 December 2014 3.300 12.300 UNDP 

Uganda Integrating climate 
resilience into 
agricultural and 
pastoral production in 
Uganda, through a 
farmer/agropastoralist 
field school approach 

3 February 2015 7.760 37.029 FAOc 

Chad Community-based 
climate risks 
management in Chad 

19 March 2015 5.913 21.913 UNDP 

Nepal Ecosystem-based 
adaptation for 
climate-resilient 
development in the 
Kathmandu Valley 

3 March 2015 7.000 22.184 UNEP 

Malawi Climate adaptation 
for sustainable water 
supply 

18 March 2015 3.000 42.500 AfDBd 
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Country Project title 

Date of technical 

clearance 

Total Least Developed 

Countries Fund 

(LDCF) received (grant 

and fees) 

USD million 

Total project cost 

(including LDCF 

project preparation 

grant and fees and co-

financing) 

USD million Implementing agency 

Lesotho Climate change 
adaptation for 
sustainable rural 
water supply in 
lowlands Lesotho 

26 January 2015  5.000 22.250 AfDB 

Guinea Strengthening climate 
information and early 
warning systems for 
climate-resilient 
development and 
adaptation to climate 
change in Guinea 

30 March 2015 5.639 36.154 UNDP 

Regional project 
(Bangladesh, 
Cambodia, Lao 
People’s 
Democratic 
Republic, 
Myanmar, 
Nepal, 
Timor-Leste) 

 

Building resilience of 
health systems in 
Asian least developed 
countries to climate 
change 

24 November 2014 10.381 44.946 UNDP 

Regional project 
(Kiribati, 
Solomon 
Islands, Tuvalu, 
Vanuatu) 

Building resilience of 
health systems in 
Pacific island least 
developed countries 
to climate change 

12 March 2015 19.784 95.784 UNDP 

a   United Nations Development Programme. 
b   United Nations Environment Programme. 
c   Food and Agriculture Organization of the United Nations. 
d   African Development Bank. 
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Anexo II 

[Inglés únicamente] 

Rolling work programme of the Least Developed Countries Expert Group 

for 2015 

Main activities Output/activity type/timing 

Objective 1: provide technical guidance and support to the process to formulate and implement national adaptation 
plans (NAPs) in the least developed countries (LDCs)a 

Expected result: the LDCs are effectively supported in the launching of, and in making progress under, their 
process to formulate and implement NAPs 

Develop and disseminate a publication presenting an 
overview of the process to formulate and implement NAPS 
and an overview of the guidelines for NAPs, including a 
glossary of commonly used terms and answers to frequently 
asked questions on NAPs, in English, French and Portuguese  

Publication, by June 2015 

Develop materials for use by countries at the national level 
on awareness and training activities in the process to 
formulate and implement NAPs  

NAP sourcebook by the twenty-first session of the 
Conference of the Parties (COP), December 2015 

Organize NAP Expo every year NAP Expo, yearly 

Formalizing the planning committee of the NAP Expo Collaboration, ongoing 

Organize in collaboration with the Adaptation Committee a 
workshop on experiences, good practices, lessons learned, 
gaps and needs on the process to formulate and implement 
NAPs 

Event, 16–17 April 2015 

Report on the workshop on experiences, good practices, 
lessons learned, gaps and needs on the process to formulate 
and implement NAPs 

Information paper (document of the Subsidiary Body 
for Implementation (SBI)) by June 2015 

Respond to individual requests from Parties for support on 
the process to formulate and implement NAPs, including 
through the provision of comments and feedback on draft 
NAPs, and the sharing of experiences and lessons learned 

Technical support, upon request 

Continue to compile and analyse support needs for the 
process to formulate and implement NAPs, on an ongoing 
basis, including via questionnaires to Parties during the 
sessions of the subsidiary bodies and other relevant events  

Information presented in Least Developed Countries 
Expert Group (LEG) reports to the SBI, ongoing 

Compile information on bilateral and multilateral sources of 
funding to support the implementation of national adaptation 
programmes of action (NAPAs) and the process to formulate 
and implement NAPs 

Information to be posted on NAP Central, ongoing 

Expected result: collaboration with other organizations leads to coordinated and effective support to the LDCs on 
NAPs 

Collaborate with a wide range of organizations through 
various modalities, such as technical meetings and sharing 
of relevant information and materials on the process to 
formulate and implement NAPs 

Collaboration, ongoing 

Prepare and disseminate an information paper on how the Information paper, by COP 21 
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Main activities Output/activity type/timing 

NAP process can be supported in the LDCs 

Conduct regional training workshops on NAPs for the LDCs Training workshops, 2014–2015 

Objective 2: provide support to the LDCs on the preparation, revision/update and implementation of NAPAs b 

Expected result: the LDCs are effectively supported in the implementation of NAPAs 

Continue to invite the Global Environment Facility (GEF) 
and its agencies, relevant organizations and experts to the 
LEG meetings and events to explore the issues faced by 
some LDCs in implementing NAPAs, and to provide 
information to the SBI on ways and means to address these 
issues with a view to enhancing the implementation of 
NAPAs 

Information presented in LEG reports to the SBI 

Conduct surveys/case studies to collect information on 
remaining needs of the LDCs for the full implementation 
of NAPAs 

Information presented in LEG report to the SBI, by 
SBI 43 

Expected result: the LDCs are assisted in the preparation, revision and update of their NAPAs  

Respond to individual requests for support in the 
preparation, revision and update of NAPAs, including 
through the provision of comments and feedback on draft 
NAPAs and draft revised and updated NAPAs, and the 
sharing of experiences and lessons learned 

Technical support 

Objective 3: support knowledge management and outreach in supporting adaptation planning, prioritization and 
implementation in the LDCsc 

Expected result: the LDCs are effectively supported through enhanced access to the best available information 
useful for their adaptation efforts 

Continue to further develop NAP Central to serve as a 
universally accessible web-based central repository and hub 
for information pertinent to the process to formulate and 
implement NAPS 

Develop a pamphlet on accessing NAP Central (NAP 
Central pamphlet) 

Develop a manual on NAP Central 

Further operationalization in 2015, increased use of 
the online platform 

 
 

Pamphlet, by June 2015 

Publication, by COP 21 

Prepare and disseminate the third volume of the publication 
on best practices and lessons learned in addressing 
adaptation in the LDCs, in English, French and Portuguese  

Publication, by June 2015 

Communicate complementary key information to the 
LDCs, through regular notes, in response to key concerns 
(such as on accessing funding under the Least Developed 
Countries Fund), in cooperation with the GEF and its 
agencies 

Information notes to the LDCs, ongoing 

Develop case studies capturing good practices and lessons 
learned on issues related to adaptation planning in 
collaboration with the Nairobi work programme on 
impacts, vulnerability and adaptation to climate change  

Information to be used in various LEG and Nairobi 
work programme products 
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Main activities Output/activity type/timing 

Objective 4: provide guidance and advice on the integration of adaptation into development planning and on 
strengthening gender-related considerations and considerations regarding vulnerable communities in adaptation 
planning and implementation in the LDCsd 

Expected result: the LDCs are effectively assisted in their efforts to integrate gender -related considerations and 
considerations regarding vulnerable communities into adaptation  

Complete and disseminate an information paper on 
strengthening gender considerations in adaptation planning 
and implementation in the LDCs 

Develop and disseminate an information paper on 
strengthening considerations regarding vulnerable 
communities in adaptation planning and implementation in 
the LDCs 

Publication, by June 2015 

 

Publication, by COP 21 

Objective 5: promote the quality and achievement of results through support for the monitoring and evaluation of 
progress, effectiveness and gaps in the context of NAPAs, NAPs and the LDC work programme in the LDCse 

Expected result: support for monitoring the impact and effectiveness of efforts to address vulnerability is provided  

Develop a technical paper describing the tool for 
monitoring and evaluating progress, effectiveness and 
gaps in the process to formulate and implement NAPs 
(PEG M&E tool) 

Technical paper, by June 2015 

Compile and analyse information to monitor progress and 
effectiveness, and identify gaps in the implementation of 
NAPAs, the LDC work programme and NAPs 

Compilation, monitoring and analysis, ongoing 

Objective 6: support the implementation of the LDC work programme f 

Expected result: implementation of the LDC work programme is effectively facilitated  

Develop and disseminate an information paper on 
examples of the application of adaptation technologies in 
adaptation planning and implementation, in collaboration 
with the Technology Executive Committee 

Information paper, by COP 21 

Continue to collaborate with the GEF and its agencies and 
other organizations on ways to support the LDCs in 
implementing the LDC work programme, including 
through ways proposed in the report on the 21

st
 meeting of 

the LEGg 

Technical support, ongoing 

Collaborate with the United Nations Development 
Programme and the United Nations Environment 
Programme on the global support programme for LDC 
negotiators that they are managing, and provide inputs 
when required 

Collaboration, upon request 

Objective 7: promote synergy of adaptation-related efforts under the Conventionh 

Expected result: coherence in support to the LDCs is promoted under the Convention, regionally and with other 
multilateral environmental agreements (MEAs) 

Complete and disseminate a technical paper on regional 
synergy in addressing adaptation in the LDCs 

Technical paper, by June 2015 

Complete and disseminate a technical paper on synergy 
among MEAs in addressing adaptation in the LDCs 

Technical paper, by COP 21 

Prepare a report on reporting channels under the Convention, 
in collaboration with the Adaptation Committee, to serve as 

Information paper, by COP 21 



 
FCCC/SBI/2015/7 

 

35/37 GE.15-08245 

 

Main activities Output/activity type/timing 

background information for discussions on reporting for the 
process to formulate and implement NAPs during the meeting 
on experiences, good practices and lessons learned, gaps and 
needs in the process to formulate and implement NAPs 

Continue to collaborate with the Adaptation Committee, 
including on revision of methodologies for capturing and 
sharing best practices and lessons learned, and further 
development of NAP Central, NAP Expo, training on 
NAPs and the Adaptation Committee task force on NAPs 

Collaboration, ongoing 

Continue collaboration with other bodies under the 
Convention, including the Technology Executive 
Committee, the Standing Committee on Finance and the 
Consultative Group of Experts on National Communications 
from Parties not included in Annex I to the Convention  

Collaboration, ongoing 

Objective 8: interact with the Green Climate Fund (GCF)to consider how best to support LDC Parties in accessing 
funding from the GCF for the process to formulate and implement NAPs  

Expected result: the LEG collaboration with the GCF contributed to increasing awareness of how the LDCs can 
access and use the GCF for the process to formulate and implement NAPs 

Collaborate with the GCF to provide relevant and timely 
information to the LDCs on the operation of the Fund, and 
invite a representative of the Fund to the LEG meetings  

Collaboration, ongoing 

Develop an information note orientating LDCs to the GCF 
website 

Information note, in the course of 2015 

Objective 8: promoting and ensuring coherence of support being provided to the LDCs for the process to formulate 
and implement NAPs 

Expected result: the LEG engagement with the global support programmes contributes to effective support to the 
LDCs on the process to formulate and implement NAPs 

Collaborate with the global support programmes in their 
provision of support to the process to formulate and 
implement NAPs to ensure coherence with the NAP 
guidelines, including by serving on the boards of the global 
support programmes 

Collaboration, technical support, ongoing 

Expected result: the LEG contribution to the work of relevant organizations facilitates the pro vision of coherence 
in country-level support, including country-level training 

Provide information on the NAP guidelines and contribute, 
without any implied endorsement, to the work of the NAP 
technical working group and other organizations, as they 
develop individual or joint supplementary materials to the 
NAP guidelines 

Advice, ongoing 

a   Decision 5/CP.17, paragraphs 13 and 14. 
b   Decisions 29/CP.7, 4/CP.11, paragraph 2, 8/CP.13, paragraph 4, and 6/CP.16, paragraphs 1 and 2. 
c   Decisions 29/CP.7, 4/CP.11, paragraph 2, 8/CP.13, paragraph 4, 6/CP.16, paragraphs 1 and 2, and 5/CP.17,  

paragraphs 13 and 14. 
d   Decision 6/CP.16, paragraph 2(a). 
e   Decisions 29/CP.7, 6/CP.16 and 5/CP.17. 
f   Decision 5/CP.14, paragraph 2. 
g   FCCC/SBI/2012/7, paragraphs 31–45. 
h   Decisions 29/CP.7, 5/CP.17, paragraph 17, and 1/CP.18, paragraphs 55 and 56. 
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Anexo III 

[Inglés únicamente] 

List of questions from the Least Developed Countries Expert Group to the 

Green Climate Fund as feedback to the presentation made by the Green 

Climate Fund on 9 March 2015 

1. What are the specific mandates and modalities in place that the Green Climate Fund 

(GCF) is mandated (by the Conference of the Parties, its Board) to support least developed 

countries (LDCs)? What are the special access modalities for LDCs given the special status of 

LDCs under the Convention? Are there simplified and/or flexible procedures for the LDCs to 

access the GCF? 

2. What are the important results under the GCF Board that an LDC needs to be aware of in 

order to adequately prepare its engagement with the Fund?  

3. Given its experience with readiness programmes in the LDCs, what gaps and needs has 

the GCF found so far? How can the Least Developed Countries Expert Group assist in 

overcoming those gaps and needs? 

4. What are key milestones this year that LDCs should be aware of, such as deadlines for 

project submissions, any regional targets for project approval? 

5. Will the GCF investment criteria also apply to LDC projects? 

6. With regard to the process to formulate and implement national adaptation plans (NAPs): 

(a) How can countries be supported in the process to formulate their NAPs as part of 

the readiness programme? 

(b) How can the countries which have started their NAP process align with 

procedures under the GCF for country programming? 

(c) How do countries go about further implementing or proposing for funding 

activities identified as priorities under the NAP process? 

7. How soon will funds actually become available for LDCs, from the time they start 

engaging with the GCF? 

8. How much and/or what are the criteria for the allocation of funds per country, within a 

given time frame? 

9. Given the progress on the implementation of national adaptation programmes of action 

(NAPAs), and that some LDCs are revising/updating their NAPAs to take into account their 

current circumstances and the new climate realities, how will the GCF support the 

implementation of projects/programmes from the NAPAs? 
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Anexo IV 

[Inglés únicamente] 

 Members of the Least Developed Countries Expert Group as 

at 12 March 2015 

Mr. Abias Huongo     Angola 

Mr. Ibila Djibril     Benin 

Mr. Thinley Namgyel    Bhutan 

Mr. Matti Nummelin    Finland 

Mr. Mosuoe Letuma    Lesotho 

Mr. Benon Bibbu Yassin    Malawi 

Mr. Batu Krishna Uprety    Nepal 

Mr. Jan Verhagen     Netherlands 

Ms. Marianne Karlsen    Norway 

Mr. Douglas Yee     Solomon Islands 

Mr. Paul Abiziou Tchinguilou    Togo 

Ms. Pepetua Election Latasi   Tuvalu  

Mr. Fredrick Manyika     United Republic of Tanzania 

 


